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AVISOS LEGALES

CONVOCATORIA
EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ASOCIACIÓN 

NACIONAL DE MAGISTRADOS
CESANTES DEL MINISTERIO PÚBLICO

CONVOCA A SUS ASOCIADOS A LA ASAMBLEA GE-
NERAL ORDINARIA A REALIZARSE DE CONFORMI-
DAD CON EL ARTÍCULO 16 DEL ESTATUTO
FECHA :  VIERNES 21 DE MARZO 2025
HORA :  PRIMERA CITACIÓN 09: 00 Hrs.
    SEGUNDA CITACIÓN 09: 30 Hrs
LUGAR : SALON “RUBEN MAYORGA MONTOYA”, 
PISO 11 EDIFICIO CENTRAL DEL MINISTERIO PÚ-
BLICO - AV. ABANCAY CUADRA 5, CERCADO DE 
LIMA

AGENDA
1.- INFORME SOBRE LA SITUACIÓN DEL FOSOMUFA
2.- DEBATE Y ACUERDOS PARA LA ACTUALIZA-

CIÓN DEL REGLAMENTO DEL FOSOMUFA.
3.- INFORME SOBRE LA EXISTENCIA DE UNA 

CUENTA DE AHORROS DE LA ASOCIACIÓN EN 
EL BANCO DE LA NACIÓN.

   LIMA 06 DE MARZO DEL 2025
HUMBERTO BENITES GARAY

Presidente

Aviso de Balance de Extinción
Quest Capital Perú S.A.C. “en Liquidación” 

RUC N°. 20610752633
Balance General al 4.02.2025

ACTIVO
Efectivo y equivalente de efectivo    S/ 00.00
TOTAL ACTIVOS             S/ 00.00

PASIVO
Pasivo corriente             S/ 00.00
TOTAL PASIVOS             S/ 00.00

PATRIMONIO
Resultados del ejercicio           S/ 00.00
Resultados acumulados            S/ 00.00
TOTAL PATRIMONIO            S/ 00.00

Lima, 4 de febrero de 2025.
Juan Miguel Grau Calle 

EL LIQUIDADOR
Matrícula CPCC N° 18786

Miguel Gálvez Figueroa 

AVISO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
En observancia, con los artículos 43 y 412 de la Ley 
General de Sociedades, se cumple con hacer de co-
nocimiento, que en Junta General de Accionistas de la 
sociedad con fecha 04 de marzo de 2025, se acordó 
someter a la empresa MINING MACHINE & SERVICE 
S.A.C. a un Procedimiento de Disolución y Liquidación 
al amparo del Artículo 407 incisos 2 y 8 de La Ley Ge-
neral de Sociedades, nombrándose como liquidador a 
Luis Antonio Arana Palacios, identificado con DNI N° 
70484188. EL LIQUIDADOR.

SUCESION INTESTADA.- Por ante el 1° Juzgado de 
Paz Letrado Familia-Civil-Laboral Condevilla Exp. Nº : 
03842-2024-0-0907-JP-CI-09 Materia: Sucesión Intes-
tada, Juez: Janideth Cárdenas Portugal, Especialista: 
Manuel Pumasunco Herhuay. A solicitud de LUZ MARI-
NA GROZO ARANA, se ha resuelto ADMITIR a trámite 
la solicitud de SUCESIÓN INTESTADA del causante 
ERIBERTO VARGAS SALAZAR, fallecido en la ciudad 
de Lima, el 27 mayo 2024, la misma que se sustanciara 
por la vía del PROCESO NO CONTENCIOSO, lima 28 
de enero del 2025. JAIME LINARES HILARES - Abo-
gado - C.A.L.S.- 01700.

PRIMERA CONVOCATORIA
Fecha   19 de marzo de 2025
Hora  8:00 Horas
Link para acceso   meet.google.com/kmn-poum-owt 
a la Asamblea

SEGUNDA CONVOCATORIA
Fecha   21 de marzo de 2025
Hora  8:00 Horas
Link para acceso   meet.google.com/xsd-rbhz-gxj
a la Asamblea

En caso no se llegue a celebrar la Asamblea en 
primera convocatoria por razones de quórum, la 
Asamblea se celebrará en segunda convocatoria, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

La agenda de la Asamblea es la siguiente: 
1)Aprobación de los Estados Financieros auditados del 

Fondo, correspondientes al ejercicio 2024. 
2)Memoria Anual del Fondo, correspondiente al ejerci-

cio 2024. 
3)Informe Anual del Comité de Vigilancia del Fondo, co-

rrespondiente al ejercicio 2024.
4)Aumento de Capital del Fondo.
5)Determinación de las condiciones de la nueva emisión 

de cuotas y del ejercicio del derecho de suscripción 
preferente.

6)Recompra de Cuotas del Fondo y determinación de 
condiciones para la adquisición. 

Tendrán derecho a asistir a la Asamblea los partícipes cu-
yas participaciones se encuentren inscritas en el Registro 
de Partícipes que lleva ANKA S.A.F.I. S.A. hasta los dos 
(02) días hábiles previos a su celebración.
El presente aviso de convocatoria, el documento informati-
vo sobre el procedimiento para la celebración de la asam-
blea no presencial de partícipes, así como la información y 
documentación relativos a los asuntos a tratar, se encuen-
tran publicados como hecho de importancia en el Portal 
de la Superintendencia del Mercado de Valores: www.smv.
gob.pe; y, en nuestra página web: www.ankasafi.pe
El documento informativo sobre el procedimiento para la 
celebración de la asamblea no presencial de partícipes 
es parte integrante del presente aviso de convocatoria, 
el cual contiene, entre otros, los procedimientos para 
acceder a la celebración de la asamblea de manera no 
presencial y ejercer el derecho de voto.

Lima, 11 de marzo de 2025
ANKA S.A.F.I. S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA NO PRESENCIAL DE PARTÍCIPES 

“YAKU FONDO DE INVERSIÓN SOLES – 
FACTORING, CONFIRMING Y DESCUENTO”

Se convoca a los señores partícipes de: “YAKU 
FONDO DE INVERSIÓN SOLES– FACTORING, 
CONFIRMING Y DESCUENTO” (“Fondo”), a la 
Asamblea General Ordinaria No Presencial de Partí-
cipes (en adelante, la “Asamblea”). La realización de 
la Asamblea, el cómputo del quórum y el ejercicio de 
voto de los partícipes del Fondo se llevará a cabo de 
manera no presencial a través de la plataforma Goo-
gle Meet, en la siguiente fecha, hora y de acuerdo 
con el siguiente Link:  

PRIMERA CONVOCATORIA
Fecha   19 de marzo de 2025
Hora  10:00 Horas
Link para acceso   meet.google.com/fwc-riyr-wbw
a la Asamblea

SEGUNDA CONVOCATORIA
Fecha   21 de marzo de 2025
Hora  10:00 Horas
Link para acceso   meet.google.com/vys-mehb-gmx
a  la Asamblea

En caso no se llegue a celebrar la Asamblea en 
primera convocatoria por razones de quórum, la 
Asamblea se celebrará en segunda convocatoria, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

La agenda de la Asamblea es la siguiente: 
1)Aprobación de los Estados Financieros auditados del 

Fondo, correspondientes al ejercicio 2024. 
2)Memoria Anual del Fondo, correspondiente al ejerci-

cio 2024. 
3)Informe Anual del Comité de Vigilancia del Fondo, co-

rrespondiente al ejercicio 2024.
4)Aumento de Capital del Fondo
5)Determinación de las condiciones de la nueva emisión 

de cuotas y del ejercicio del derecho de suscripción 
preferente

6)Recompra de Cuotas del Fondo y determinación de 
condiciones para la adquisición

Tendrán derecho a asistir a la Asamblea los partícipes cu-
yas participaciones se encuentren inscritas en el Registro 
de Partícipes que lleva ANKA S.A.F.I. S.A. hasta los dos 
(02) días hábiles previos a su celebración.
El presente aviso de convocatoria, el documento informati-
vo sobre el procedimiento para la celebración de la asam-
blea no presencial de partícipes, así como la información y 
documentación relativos a los asuntos a tratar, se encuen-
tran publicados como hecho de importancia en el Portal 
de la Superintendencia del Mercado de Valores: www.smv.
gob.pe; y, en nuestra página web: www.ankasafi.pe
El documento informativo sobre el procedimiento para la 
celebración de la asamblea no presencial de partícipes 
es parte integrante del presente aviso de convocatoria, 
el cual contiene, entre otros, los procedimientos para 
acceder a la celebración de la asamblea de manera no 
presencial y ejercer el derecho de voto

Lima, 11 de marzo de 2025
ANKA S.A.F.I. S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDI-
NARIA NO PRESENCIAL DE PARTÍCIPES 

“YAKU FONDO DE INVERSIÓN DÓLARES – 
FACTORING, CONFIRMING Y DESCUENTO”

Se convoca a los señores partícipes de: “YAKU 
FONDO DE INVERSIÓN DÓLARES – FACTORING, 
CONFIRMING Y DESCUENTO” (“Fondo”), a la 
Asamblea General Ordinaria No Presencial de Partí-
cipes (en adelante, la “Asamblea”). La realización de 
la Asamblea, el cómputo del quórum y el ejercicio de 
voto de los partícipes del Fondo se llevará a cabo de 
manera no presencial a través de la plataforma Goo-
gle Meet, en la siguiente fecha, hora y de acuerdo 
con el siguiente Link:  

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   DIEGO FERNANDO CANDIA ORDOÑEZ,  Edad 23   
Años, Estado Civil Soltero, Natural de Arequipa -  Arequipa -  
Paucarpata, Nacionalidad  Peruana, Profesión  PNP, Domicilio      
Jr. Arica N° 144, Dpto. C -  Magdalena del Mar   y  doña       
GEYDI KEIT LOYOLA JULCA,    Edad  30  Años, Estado Civil, 
Soltera,  Natural de   Ancash - Bolognesi -  Huasta, Nacionalidad 
Peruana, Profesión Enfermera,  Domicilio    Jr. Arica N° 144, Dpto.  
C - Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. 
*  La oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
legal ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración 
de los datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena 
del  Mar,  07 de  marzo  del  2025.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don: LUIS ENRI-
QUE ESPINOZA GAMARRA Natural de: LIMA, Na-
cionalidad: PERUANA, Edad:   27  AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión, Ocupación u Oficio:  SERENAZ-
GO, Domiciliado en:      ASOC. SAN JUAN PAMPA LA 
CORONELA MZ. A LT. 8 -  PUENTE PIEDRA - LIMA 
- LIMA y Doña:       LUZ  YASINET SOLANO GON-
ZALES , Natural de:  LIMA, Nacionalidad: PERUANA, 
Edad:  27 AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, 
Ocupación u Oficio:   AMA DE CASA, Domiciliado 
en:       ASOC. 1 DE MAYO SECTOR GRAMADAL 
MZ. G 1  LT. 11 - PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA.   
NOTA: El Art.  253 del Codigo Civil Peruano esta-
blece que:  Todos los que tengan interes legítimo 
pueden oponerse a la celebración del matrimonio 
cuando exista algún impedimento  la oposicion 
se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad. 
                  Puente Piedra,  10  de MARZO del 2025
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA 

Abg. PAULO CESAR  FREYRE CARBAJAL
    Oficina General de Asesoria Jurídica Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD 
DISTRIAL DE LA 

MOLINA
OFICINA GENERAL DE SECRETARIA DE 

CONSEJO 
REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 250° del 
Código Civil, hago saber que se han presentando:  MANUEL  
MARTIN PAUCAR ESPIRITU de   33  años, identificado con 
D.N.I. N° 47157304, natural de  LIMA, nacionalidad  PERUA-
NO,  de profesión, ocupación u oficio ADMINISTRADOR,  de 
estado civil  SOLTERO, domiciliado  en    CALLE AUGUSTO 
SALAZAR BONDY MZ, H, LT. 36, URB. COVIMA  - LA 
MOLINA  y   ESTEFANY DIAZ PACHECO  de  34  años, 
identificada con D.N.I. N°  46863389, natural de  LIMA, 
nacionalidad  PERUANA,  de profesión, ocupación u oficio 
PSICOLOGA,  de estado civil SOLTERA, domiciliado  en    
LAS LOMAS 130, COOP. 5 DE AGOSTO. ETAPA  2, MZ. E 
LT. 12 - SANTA ANITA.
Quienes pretenden contraer matrimonio civil en esta 
municipalidad, las personas que conozcan la existencia 
de algún impedimento deben denunciarlos dentro del 
término de ocho días, en la forma prescrita en el artículo 
253° del Código Civil.
                     La Molina. 05 de marzo del 2025

MARIA ELENA PARRA TERRAZOS
 Jefe de la Oficina General de Secretaria de Concejo

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000056
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del Código 
Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se ha pre-
sentado: Don:    EUGENIO ROCENDO VITA ABARCA, 
Natural del Dpto.   Arequipa,  Provincia Castilla, Distrito 
Viraco,  Nacionalidad  Peruana, de   54  años de edad, 
Profesión Comerciante,  Estado civil Soltero, con D.N.I. 
N° 07486796,  domiciliado en:      Calle Los Brillantes 
Mz. B Lote 30E  Santa Maria de  Huachipa  y Doña:         
ISABEL BONIFACIO BERROCAL, Natural del Dpto.  
Lima,  Provincia  Lima, Distrito Ate, Nacionalidad  Peruana   
de    40 años de edad,  Profesión  Independiente, Estado 
civil  Soltera, con D.N.I. N°  43724186,  domiciliado en:   
Calle Los Brillantes Mz. B Lt. 30E  Santa Maria de  
Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  per-
sonas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  JOSE LUIS 
LAZO INGA, Identificado  DNI N° 41890970, Natural 
de  Junin - Chupaca - Chupaca, Nacionalidad Peruana, 
Edad  41 años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Inspector de Calidad,  Domicilio       Av. 
Industrial 248   - Ate - Lima   y   doña    HAYDEE 
PATRICIA PARRAGA GUERRA,  Identificada  D.N.I. 
N° 20109160, Natural  de  Junin - Chupaca -  Chupaca, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  47 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Comerciante, Domicilio.      
Av. Industrial 248  Urb. Centro Poblado Sect. 20 -  Vitarte 
-   Ate  -   Lima.  Pretenden contraer matrimonio civil ante 
el Alcalde de esta Municipalidad. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 05  de Marzo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  JOEL NESTOR 
COCA NUÑEZ, Identificado  DNI N° 42250624, Natural 
de  Junin - Yauli -  Yauli, Nacionalidad Peruana, Edad  41 
años, Estado Civil Divorciado, Profesión u Ocupación  
Docente,  Domicilio        Señor de Los Milagros Mz. S  
Lt. 1  Lurigancho  - Lima   y   doña     ROCIO EDITH 
BUENALAYA CASTELLANOS,  Identificada  D.N.I. 
N° 46868013, Natural  de  Pasco - Pasco - Chaupimarca, 
Nacionalidad  Peruana, Edad  35 años, Estado Civil  
Soltera, Profesion u Ocupación  Docente, Domicilio.      
Asoc. Villa Angelita Mz. B Lt. 2 - Sta. Clara -Ate  -   Lima.  
Pretenden contraer matrimonio civil ante el Alcalde 
de esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlos dentro 
del término de ocho días, en la forma prevista en el 
artículo 253° del Código Civil. Ate, 06  de Marzo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que don  PERCY PLINIO 
ATAHUAMAN HUACACHIN, Identificado  DNI N° 
40488451, Natural de  Pasco - Pasco -  Paucartambo, 
Nacionalidad Peruana, Edad  45 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Conductor,  Domicilio         
Asent. H. Micaela Bastidas Mz. B Lt. 9 - Ate  - Lima   
y   doña      EVELYN NATALY JIMENEZ VICUÑA,  
Identificada  D.N.I. N° 43537275, Natural  de  Lima - Lima 
- El Agustino, Nacionalidad  Peruana, Edad  39 años, 
Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  Ama de 
Casa, Domicilio.     Calle S/N Mz. LL 1 Lt. 4 -  Coop. Los 
Chancas El Agustino -  Santa Anita -   Lima.  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 07  de Marzo de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de la Oficina de Registros Civiles      Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE

       EDICTO MATRIMONIAL 
 Artículo 250 del Código Civil

DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: ZACHARY CHASE JOEL, natural de  AMERICA 
- ESTADOS UNIDOS - FLORIDA, nacionalidad PERUANA, Edad:  32 años, Estado Civil: 
SOLTERO, PROFESIÓN: EMPLEADO, domicilio 4585 DEL SOL BLUDS SARASOTA FL 
34243 - 2609 - FLORIDA  -  ESTADOS UNIDOS   - AMERICA    y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre:   LUZ MARIA OBREGON CASTILLO, natural de  LIMA - LIMA - JESUS MARÍA, 
nacionalidad PERUANA, Edad:  34 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion:  DISEÑADORA 
GRAFICA, domicilio:    AVENIDA MANUEL CIPRIANO DULANTO N° 1631 -  URBANIZACION 
SUTA  - PUEBLO LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las personas que conozcan 
causales, podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. La oposición  se formula por 
escrito fundamentando la causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre,  
05  de marzo del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE  LURIGANCHO 
  EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  hago saber que  ante esta Munici-
palidad se han presentado: EL CONTRAYENTE:   JOSEITO AUGUSTO ALIAGA GUADALUPE,  
Estado Civil Soltero, Edad   38 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 44582446, Nacionalidad 
Peruano, Profesion u Ocupación  Diseñador Grafico, Lugar de Nacimiento   Pasco/ Pasco/San Fran-
cisco de Asis de Yurusyacan, Domicilio         MZ. G LT. 39  URB. ALAMEDA DE ÑAÑA,  DISTRITO  
LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
EDITH SANCHEZ TOSCANO, Estado Civil Soltera, Edad   37 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 44330391, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Enfermera Tecnica, Lugar de 
Nacimiento Huancavelica/Churcampa/Churcampa,  Domicilio   MZ. G LT. 39  URB. ALAMEDA 
DE ÑAÑA, DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA . Las personas que conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas en el término 
de ocho días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005744.
Lurigancho - Chosica, 10 de  Marzo del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN
  REGISTRO CIVIL

    AVISO MATRIMONIAL 
             Artículo 250 del Código Civil     N° 005368       EXP. N° 0004089- (25-02-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: JOSE RAUL VELARDE GALLEGOS, (1)DNI (2) Otros 
(1) 44221077, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 15 Miraflores, NACIONALIDAD: PERUANO, 
EDAD: 37 Años, ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Empresario, DOMICILIO: Castilla 173 - 
Lurin. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE: WENDY VILA SAAVEDRA, (1)DNI (2) Otros 
(1) 72884222, NATURAL DE: 21 San Martin - 06 San Martin - 01 Tarapoto, NACIONALIDAD: 
PERUANA, EDAD: 32 Años, ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: De Casa, DOMICILIO: 
Castilla 173 - Lurin.  LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista algún impedimento. 
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 06 de marzo del 2025

ABOG. JIMMY JESUS LEZAMA ILIZARBE
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

WhatsApp     VENTAS: 
992439186

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima    

TELEFONO FIJO: 
01-7220815

01 - 4243136Seriedad y 

Garantía

Oficina Principal de Publicidad :   Jr. Quilca 593  - Lima    
TELEFONOS FIJOS:  

01 - 7220815  - 01 424 3136

AVISOS: 
Judiciales - Notariales -  Societarios   - Edictos  Matrimoniales 
, Balances - Concesiones, Fusiones, Reducción de Capital.


